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NOTICIAS ESTRANGERAS.

P O R T U G A L.

Lisboa io de diciembre.

Continúan los documentos sobre la negativ«? de la rei-
na de Portugal á prestar ei juramento á ia cons-
titución de aquella monarquía.

N U M E R O VI .
Parecer de.l consejo de estado.

- En el año de iS'¿2 del nacimiento de nuestro
íseñor Jesucristo, à 29 dias d«l mes da noviembre,
el consejo de estado presidido por S. M. en el
palacio de Alftíit e , deliberó sobre el modo de con-
ciliar con rotación à Ia reiaa fidelísima, la egecu-
«ion del artículo trece de la ley z36 , con las con-
sideraciones debidas à la alta gerarquia y demás cir-
cunstancias de su real persona ; en su consecuencia
la pluralidad del consejo fue de opinión , que sien-
do distintos por la constitución los tres poderes, sin
que ninguno de ellos pueda egercer las atribució«
Bes del otro, y perteneciendo por la misma cons-
titución al poder judicial la facultad de juzgar, apli-
cando la ley à los casos particulares, debe ser el
presente sometido á un proceso regular desde el dia
tres de diciembre para que se decida, y para que
la sentencia se egecute cuando hubiere el negocio
pasado en autoridad de cosa juzgada : siendo de pa-
recer la misma pluralidad que para designar el tri-
bunal donde se deba, tratar este gravísimo negocio,
y? para proporcionar al gobierno los medios necesa-
rios para ocurrir á los gastos de la egecucion, co-
mo tamïïien para tomar en consideración el actual
estado de la salud de la reina fidelísima, que no
le permite salir inmediatamente del territorio portu-
gués, una vez que se hallan reunidas y en egerçi-
ció las cortes generales , debe ser elevado este asun-
to à su conocimiento para que decidan lo que mas
Convenga.

Los consejeros Moura y Rraancamp no convie-
nen en que pase este negocio al poder judicial, por-
que siendo la ley clara no puede tergiversarse su li -
teral disposición, tocando solo al gobierno egecutar
"lo que ella determina , no teniendo lugar la inter-
vención del referido poder judicial porque no se tra-
ta de un delito, sino tan solo de un heclio de no
querer adherirse al nuevo pacto social , lo que ha-
ce perder la cualidad de ciudadano portugués: con-
vienen sin euibíu'go con ios demás consejeros en re-
miti r este asunto al cuerpo legislativo , por el úni-
co motivo de enfermedad que da la reina fidelísima
para dilatar su salida dei territorio psrtugues, aíii>

mando que peligraría hasta su vida; circunstancia de
mucho peso que debe merecer la consideración de
las cortes, á quien únicamente compete modificar la
ley.

A todo el consejo le parece que debe ser libre
S. M. en eacoger el lugar de su ulterior residencia;
pero qttc no se puede permitir que lleve consigo à
ninguna de las señoras infantas. Palacio de Alfeita
29 de noviembre de 1822.— Siguen las firmas délos
consejeros.

Número 7, 8 ,' 9, io, n , 12. En estos núme-
ros se espresa el parecer de los ministros, reducido
á lo siguiente.

Los ministros don 'José Silva Carbalho, y don Ma-
nuel González de Miranda opinan , que S. M. la rei-
na debe salir irremisiblemente det territorio portugués
el db 4 de diciembre , dejando á su arbitr io la elec-
ción de el lugar dé su residencia, y no permitiendô
la llevar consigo á las señoras infantas sus hijas. Don
Sebastian José de Carbalho, y don Felipe Ferreira
de Araújo y Castro convienen en un todo con el
dictamen anterior, añadiendo que se debe surpender
el viage de la reina , declarando los facultativos que
peligrará _su vida en el caso de efectuarse. Don Sil-
vestre Pineiro Ferreira, se conforma con el voto an-
terior, opinando sin embargo que en la libre elección
de S. M. del lugar de su residencia se escluyan los
estados de España. Dou Ignacio de Acosta Quintella
se conforma cou el dictamen del consejo de estado*

NUMERO XIÏI .
Contiene un decreto del rey, mandando que se

reúnan los médicos de cámara , para ecsaminar el eŝ
tado de salud de S. M. la reina.

NÚMERO XIV .
Carta á la reina.

Señora: habiendo presentado al rey la respuesta
de V. M. del 28 del corriente , á la intimación que
le fue hecha por orden del mismo señor en virtud de
la ley , diciendo V. M. que ratificaba su solemne y
total respuesta de que no juraba la Constitución, y
que estaba pronta à egecutar la orden del rey: que
era sw intención ir á Cádiz por mar , y que no per-
mitiéndola el estado actual de su salud, ni el rurátf
del invierno emprender el viage, proponía se la coa-
sintiese diferir le hasta que eì tiempo le -permitiese
xmrcharse fuera del reino con sus dos hi jas: el rey
queriendo conciliar la mas ecsacta observancia de la
ley, con los principios de humanidad y de decoro*
mauda declarar á V. M. que con fecha de hoy ha"
dispuesto, que los médicos de cámara eesaminando eu
el dia de mañana à las once el estado de salud de
Y. M., y hallando que .la vida de V. M. no corre



riesgo ÍDAiinente, será forzoso que V. M. salga del
reino en el dia 4 c'e d ic iembre p rocei m o siguiente en
observancia de la ley , debiendo estar V. M. en la in-
teligencia <!e que no le piberío ser pernii tido l levar
consigo à las señoras ini.uitas por estar b.-.jo la pro-
tección de las leyes portuguesas v de su augusto pa-
dre. Dios guarde à V. M. etc. Pillaci o de A liei te 2.9
de noviembre de 1822. — Felipe Ferreira de Araújo
y Castro, ministro y secretario de estado de los ne-
gocios del reino,

(5e concluirán, y

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 16 de de Diciembre.

Por la llegada á esta ciudad de D. Patricio iír.it
y D. Pascua! IVJoles , ayudantes do campo del m.»l-.
hadado genrral ï). Juan Cruz Mourgeoo, coman-
dante general del Nuevo-reino de Granada, se Ivi n
sabido los estraordinario« esfuerzos qne hizo '¿ste
caudil lo para restablecer el sistema constitucional, y
it i oiisino t iempo la tranqui l idad en aquellos rc-
waotos y desgraciados países.

Superadas graves dificultades pudo organizar una
pequeña expedición de unos 260 hombres eu Puerto
cabello, de donde salió el 21 de Julio del año próc-
simo pasudo; y tocando en las islas de Curazao y
Jamaica desembarcó en Chágres el 12 de Agosto}
habiendo emprendido inmediatamente su marcha pa-
ra Panamá , donde llegó el 16.

En este punto trató (je plantear en todas sus
partes el código fundamental de la monarquía, ha-
cien do se nombrasen diputados á Cortes y la Di-
putación provincial y se instalasen los nuevos ayun-
tamientos ; organizando varios ramos de administra-
ción pública, enteramente descuidados en aquellos
paises , sin olvidar la parte del egército, en térmi-
nos que en menos de tres meses tuvo lista una es-«
pedición para socorrer à la provincia de Quito, ea
la cual flameaba todavia el pabellón español.

Esta pequeña fuerza compuesta de has bata-»
llones primero de Cataluña , Tiradores de Cádiz ? y
unos pocos lanceros de la Constitución, en todo so-
tre 600 hombres, dio la veía el 3o de Octubre si-,,
guiente, venciendo mil obstáculos, y á la vista dal
lord Coebrane, para el rio lisineraldas , en que dio
fondo el 23 de noviembre; y pasando desde1 dicho,
punto à Quito, atravesó inmensos desiertos hasta aque-
ja capital , donde llegó el 24 de Diciembre en me-
dio de un general regocijo , asombró y admiración
completa de sirs hab i tantes, qué confiaron desde
entonces teuer en Mourgeoa un defensor de su se-
guridad ind i v idua l, atacada hasta aquella época por
los agentes de-'la superstición y fanatismo, v uà
apoyo de la Constitución olvidada y casi desconoci-
da por las autoridades de aquella provincia.

Se ocupó , como en Panamá, de la formación,
de ayuntamientos constitucionales, diputación provin-
cial, y de la elección para diputados à Cortes, sin
olvidar la formación de un corto egército para de-
lender aquel país, alocado por Norte y Sur.

A poco tiempo de su incansable actividad , y
cuando tenia su proyecto muy adelantado, le aco-
metió una grave enfermedad que le hizo sucumbir
en 8 de Ahril último, con sentimiento universal, no
solo del egé/eito, sirao de todo el pais;, que lo res-
petaba como un protector de sus propiedades.

JRecayó el mando en el general octogenario Ay-
merich , entibiándose desde entonces por momentos
e¡ espíritu consti tucional , que había logrado fomen-
tar el infatigable Mourgeou, hasta .la desgraciada-..
batalla da Pichincha en 34 dte'Mayo „últim o ; eo, que.,
apesar del vaíísr de las <trppas leales ,̂ p,or la supe-
rioridad de las enemigas tuvieron aquellas que re-
tdogár.se á ia misma erada d de Quito, que con su
fuerte capituló en el dia inmediato. , , ; *

De este breve resumen se deduce que coa ge»

fes activos y vep<ía(?«rnmente adictos*  tí Fa causa na-
cional hubieran tr iunfado !¡is ; > ¡ - j í i ; > s españolas en los
varios países dis identes t i ; ; Ultrouiar,

Te n t m os tlat ' is. para asc'gurar que los referidos
of ic ia les pueden d- ir conoc imientos cstonsos ) go-
bierno acerca de Li s úl t im is operacioaes <'n <;! Nuevo-
reino de Granada,' y ta¡n' iK:n < i ^ l;> esCMiu.iluso rn-
trcgi) ó vont ,}  (¡c las íVai;;>! is P r < i < : ' . > ;> y Veng- iuza po-
sus gefes ai gobierno tic Guayaquil,

Madrid 2.3 de diciembre»

Hemos vis to una carta part icular de la fí¡ib;ina¡
que «. l ice: ea el galio do ÍV3 d i loo se h.-dU una división,
d<: Cocurrnje hadetjdo mucho d,'ifív> al cornorcio espa-
ñol. .La beü;» ÍV.ij.uiia . JMiiri. i .ísaími ef.tá á [a cabu^*.-
de esta espedtcion, f ¿ n> intacta co ¡no dcspnê de la bri-
l lante acción do Talc^buauo, Nuestros eneuiigos al ver
que se nos hit ce la guerra coa nue^tras propias ar-
mas, «l iceo, y díceu fouy .bien ; ' ,. "

Gracias «I que nos trajo las gal l inas.
— l i t - d i a r i o do Tolosa />s el órgano por donde se

saben en Frauda todas Jas cuitas do la n¡gf:i)cia
fi i íMtiv a y de. su;  -desmoronado ejercito, liste pe-
riódico, aunque rcbioso u l t ra, tiene la ingenuidad de
confesar paladinamente'las desnudeces, derrotas, hom-
bres y otras miserias que padecen sus Protegidos. Los
que deseen teuer estos pormenores, acudan al gavi-
ncte de la lied de san Luis cuyo dueño recibe di-
cho periódico , con otros muchos de Paris y todos Ios1
mas interesantes de nuestras provincias. Üu el mismo
gabinete hay una bella colección tie obra» francesas
de literatura , política , historia , novelas , viügcs etc.

— El mariscal de campo don Garlos Espinosa ha si-
do nombrado comandante general del cuarto distrito,
militar. . . ..'

—A l general Barcena se le ha.nombrado goberna-i
dor de Badajoz. ;

— fíi señor Aznarez , fiscal que fue del suprema
consejo de guerra , ha sido destinado à cobrar sus suel-
dos á Mallorca

r—Por el alcalde constitucional de Alcalá de los
Gazuíes^se da parte á este gef'e político de que ha-
biendo sabido que una partida de i3 malhechores mon-
tados y armados se hal laban en una huerta distante
media legua del pueblo robando caballos, escopetas
y granos , salió en su busca á las cinco de la ma-
drugada del 10, con i3 infantes y. 45 de á caba*-
l!o de la ,M. N. y algunos labradores honrados, y
habiéndolos hal lado, los batió, dispersó y mató à
uno, fue cogido otro., 6' caballos, varias mantas,
algunas escopetas y alforjas con utensilios de her-
rar.

— Por la comisión nombrada por la diputación
provincial de Málaga se acabado practicar en l a v i -
la del Burgo el 9 del corriente la distribución de
los terrenos baldios y do propios , resul tando de ella
el aumento de 317 propietarios nuevos que derra-
man lágrimas de gratitud »il ver que hubo por fi n
una mano bienhechora, que los redimió de sudar
siempre para otros, -,

CORTES ESTÍUOKDÍNAMAS,
 ' - ' - . - . . : . . . . ,. t .-

PRESIDENCIA DEL SI2ÑOR OLIVER.

Espíritu de la sesión del día 14 de Diciembre
de 182.2. ,.;

Aprobada el acta de la sesión anterior , se le-';
yeron los artículos desordenanza relat ivos à los tes--
lamentos mi l i tares , que la comisión de guerra pre-
sentaba nuevamente redactados.

Después de una ..Kjrga discusión, en la cual se *
emplearon los miamos argumentos cun que sa ini-



,

, pugnaron por prunera ve?. : á< saber , que -
. ra c fas e do pr iv i leg ios en asuntos de- testamentos'per-

judicaba« « !<>:> testadores; se aprobaron estos nctícu-
íos, exceptuando, el i , 2, y 3 que volvieron á ia co-

< 3 )

in i a i,o M .
Se cont inuó In discusión pendiente acerca del

rcg l f .m^nto pura el ( 'ohicr.io económico ¿le las pro-
s , habiendo .si J >> aprobados los ;n líenlos 72 ; y

76' : ci 7 3 y 74 vo iv io ron á la comisión , la cual
re inó el 7;-).

So buspeu'dió <;s(a discusión , y habiendo seña-
lado ci señor ¡»res idente los asuntos, que se tratarían
amilana , ItiVaolo i.» sesión, ú l«s tros.

BARCELONA 4 DE. ENERO.

.(.lío aquí lo que nos escribe nuestro correspon-
gal de Torios;» )  _ ' ,

, ; .lio mi anler ior del 16', les part ic ipaba à Vd¿;s.
Ja llegada de una coluna de unos looo hombres çlc
Jos de la div is ion del general Manso., y que con
aquel la quedaba del todo asegurada la plaza, etc. etc.

> / Q u i en me hubiese dicho mientras escribía aquel la
, Jo que había t ramado y debía suceder dentro pocas

horas/ üv.i a q u e l la larde se había desertado y pasado
„ à los facciosos un tal t'iguuras, , hi jo de a q u í, cabo
( de ar t i l len '« , habiendo antes enclavado 5 piezas de

art i l ler ía que se ha l laban montadas en el castillo, íil
y. 17 à his 5 de la mañana nos atacaron los facciosos

por tocios los puntos, eu numero de 3 á 4 mil hom-
bres, l lamándonos ja atención .por la puerta deLPuea-

f_ te , , . .mientras que el grueso, que aquella nuche había
^pasado el ria con 5 barcos por cosa de unos tres
cuartos de hora de la ciud.td , estaba escondido à tiro

, de fu si f del castillo y de la mural la de ios cuarteles.
Principióse el tiroteo como à cosa de las

„cinco y cuarto. La colima recien llegada, cosa que
jos facciosos ignoraban, la guarnición, y la compa-

?ñia de Milicianos vo lunt. se pusieron en el momento
sobre las armas en las murallas, haciendo todos un
vivo fuego. Observan los del castillo qtie va una gran
fuerza .à acometerles-̂ quieren dispararles algunos ca-
ñonazos , y se encuentran las 5 piezas enclavadas;
|u>r,o ¿conio no lo estaban muy bien, en un momento
.fueron desenclavadas, Hi/oseies fuego de canon, y
cvierj.do . .aquel la para ellos inesperada novedad , se sos-
tuvieron. S:s'e una coluna de unos 800 hombres, ñor
í^ ?luente i Y oirá no tan crecida por Ja parte cíe Ke-
^niolinos. Observadlo jos facciosos y se fugaa preci-
pitadamente. La pr imera les p i i l o ios 5 barcos dentro

. los-cuales se encontraron escalas, etc. etc. Eu fui es-
tuv imos sobre las armas toda la mamila del 17; por

nuestra parte no ocurrió Ja menor desgracia : fa pér-
idfda de ¡os facciosos <;e dice fue la de 9 muertos y
..muchos heridos , pi l lándoles ademas algunas armas
y mochilas que t i raron al escaparse los de la parte
del puente.

C(HHf£OE muy valid*  fa voz de que el proyecto de
Ja conspiración era que los cíe dentro les debían
jranqut»ar una puerta à. los unos, mient ras los otros
«e apoderaban del cas t i l l o: degol lar à todos los mi-
iieíanos y demás ouocidos por consti tucionales que
,no l levasen un pañuelo en la cabeza, como igualmente
a ios artilleros, y dar 3 horas de saqueo. Tenían ' looo
hombres en la Galero ya destinados para impedir à
lo« de; h ciudad que hubiesen podido escaparse, à
fe«? de -.pr ivaries el reunirse con fa division de Ser-
rano que se ha l laba en Vinaròs ò Ulldecona. En fa
tarde del 17 se hicieron a lgunas capturas i|;,y aKi-
nos quê  desde entonces acá han tornado las ds vifla-
diego. Corríase la voz de que debían capturarse lo
que contenia la lista que jun to COQ una representa»
cion se presentó al señor gobernador.- ílasta ahora'no
se ha verificado : dicese que se darán mil duros al
qut.1 descubra fa conspiración que habia ¿Que les parece?
¿la descubriremos ¿ 00 lo creo, porque-tal vez., tal
vez... venamos mezclados en ella hombres de dos ca-
irisas y de mas galones.

El r8 los facciosos ; babûin |>':.!Îîrî ^ í.':>c rani 'or ,.
ni orrab.il de ias Koqi,tet.'is, p<iro d(ó Id i;¡¡ji,¡:'il, ; f , i d q i .;
al t ieinpo r¡ii/ i estaban y» cainitas j iara tsAí)r . , i ' í . ' ¡ .; ;..
Chert i i, llegaron, 8 ó ro Jud io« montados que ¡>;iíj(" ! >
dû est.», y se las qui taron.

El 19 por la tarde sal ió la coluna rec/'cp llegad.»,
y fue h do rm ir i» A ldover, ííl -20 por la nvu/;;t..;í
entró en Chcrta hociéudosele m.iiy poca resistencia,
pues que al saber la sol ida de l.i co luna , se aíarga-
ron los footas hacia Mura, y , por. la tarde regresó à
esta ciudad trayéndose seis ò siete barcos que hi en-
contrado ali ií . J Je gente dicen que no ha encontrado
casi n i nguno, pero que à los pocos, no les l i a he-
cha ciada ; y cuidado que toda . la coluna es de ini-
gue¡t;les de esta provincia, l'-n la tni. ' jma tarde habi¿i
entrado también el general Serrano con 2¿i ó 3o t!e
a cabal lo, teniendo su buona div.bwn a d o só tres ho-
ras; ..Creo f irmemente qiu; auíes du l legar está à

.manos, de Vuoi, . estarán uutísíra.s. tropas.cn Mora.. A
los. facciosos no ios queda ya otra madr iguera sino
JViequi,iiííu/,a; pero me paiecc que p.or todo el aíio 22.
.estarcí en el. sa.co,

í (̂l .21^ llegó la d.ivision dcj general Serrano coa
agua 'y nieve hasta las rod i l l as, íia este di.» tenernos
aqui , «litre unos y .otroí» c»¡up unos 4°°° hombres,
Jos .que de ua momento, à otro vaa á salir p*u'a Moro.

De Tarragona con fecha del i.o t]el corriente
avisan .q«ß acaba de llegar un propio con b agra-
dable noticia de haber hecho nuestras tropas en Mo-
ra de Ebro 65o .prisioneros, y que entre ellos hay
i^O frajles Franciscos que se hallaron en aquel co«-
Yento que servia á los facciosos de fuerte.

Aunque el ramo de caricaturas no ha sido tan
cultivado hasta ahora en Espari« como en Inglater-
ra y en Francia , sin embargo los españoles han da-
da à conocer ea mas de una ocasiou que saben
manejar esta arma , y si hasta ahora no lo han he-
cho cor» líias frecuencia es por haber estado priva-
dos do (a libertad do censurar lo que les in-
comodaba , y de ridiculizar lo que era digno de ser
ridiculizado.

Desde que gozamos de la l ibertad de la impren-
to, vemos el genio festivo y satirico de los españo-
les emplearse en este linage de sátira 7 y las puer-
tas de nuestros libreros se ven cubiertas de carica-
turas , y aunque muchas nos recuerden la infante-
ría del arte , no deja de haber otras que produ-
cen el efecto que sus autores se han propuesto.

La. que mas ha l lamado estos dias la atención
del púb'ico es una que tiene por título el congre-
so de Verona, y cuya descripción presentaremos á
favor de los que no hayan tenido ocasión para ver-
ja.

Ocupan toda la dimensión de !a estampa una
porción de personages que representan varias poten,-
cias. En el suelo se ve estendida la carta de la Eu-
ropa, y sobre ella echados de bruces, y en ademan
de querer tragársela, el emperador de llusia , cí de
Austria y el rey de Prusia , armados, no de espa-
das, ni. sables, sino de cuchillos de cocina, ó de cu-
chillas de carnicero,.echando tajos y haciendo cor-
taduras por donde mejor les acomoda.

Cada uno de estos personages tiene al lado ua
letrero con las palabras que indican su modo de
pensar, según es costumbre en esta especie de com-?
posiciones.

Asi es que el ruso dice .  Para, mí la Turquía?
y las L·las Baleares ; y el austriaco ; La Francia
para mi nieto , y el prusiano contesta : Y para ///£
¿ que. queda ? No dicen mas estos tres personages,
sin,duda porque el grabador no ha tenido mas es-
pacio para poner todo lo que pudieran decir, perq
si no me eagaño, el autócrata descansa c:on un ca~
cío sobre la Poloaia 7 y S, M, apostólica sujeta co$



las rodillas a la Italia, mientras el rey de Prusia
abra/a con toda su fuerza parte de la Sajonia.

Los demás personages, testigos de esta escena,
dicen cada cual el dicho que les conviene. Un turco
responde al emperador de Rusia: Alejandro, no te
temo ni 5 toda ía Europa junta .' y haya sido casua-
lidad , ò de intento , se nota que el tal musulmán
tiene las orejas tapadas con el turbante, y que à
las brabatas que le hecha el ruso , hace como sole-
mos decir oidosde mercader. El rey de ¡Cerdeña tiene
una figura bastante innoble, y un aire muy encogido
y angustiado , y se contenta con decir los tronos va-
cilan sino van à España doscientos mil rusos: à lo
que contesta el marrullero de Luis xvm, que sen-
tado en su carretoncillo observa cuanto pasa , y tiene
traaas de querer quedar bien con todos: j Rusos à Es-
paña? jF l /F! / N i aun en globosi

Pero quien verdaderamente hace un papel in-
decente en esta farsa, es el pobre del rey de Nápo-
les, quien con su vestido muy bordado, sin duda
para salvar las apariencias de rey, y su gorro y man-
dil de cocinero, está guisando una caldera de ma-
carrones y convidando à los soberanos para que no
se olviden de él.

El personage que ocupa la parte principal del
cuadro es un ingles, el cual está mirando con uu
aire de desprecio à los tres güeros «de las cuchillas,
y diciéndoles con orgullo: ¡Ah bestias! Charlad y
cortad , qne al fin ha de ser lo que yo quiera.

Por ultimo , en los dos ángulos del grabado se
en el de la derecha el Papa caduco , decrépito,

( 4 )

ven
y sosteniéndose à duras peiias en su báculo pontificio,
el cual, atemorizado à vista de lo que está presen-
ciando, dice con un tono lastimero: /Malo va mi
pleito! De esta hecha...; y en el de la izquierda se
descubre un miliciano nacional fuerte , robusto, y coa
todo el vigor de la juventud, el cual descansa ma-
gestuosamente sobre su fusil, y mirando à los tajan-
tes del mapa con ojos de compasión y de noble des-
precio, carita riéndose à carcajadas: Dicen que vienen
los rusos por las ventas de Alcorcón, lairou , lairon.

Este modo de representar la España nos ha pa-
recido muy ingenioso. No se queja , pero observa;
desprecia, pero tiene niuy abiertos los ojos/ y aun-
que no amenaza , tiene el arma pronta para valer-
se de ella cuando llegue el caso.

ARTICUL O COMUNICADO .
Repasando à mis solas la conducta de las autori-

idades del año 1822 , me ocurrieron varias dudas .'¡cer-
ca la observada por¡ el ayuntamiento y junta munici-
pal de beneficencia , tocante à este ramo tan intere-
sante , las cuales voy á esponer à la ilustración de
mis ; conciudadanos, á fin de ver si pnedo lograr su
solución.

Duda i „a En el artículo 2.0 de la ley de benefi-
cencia se previene »que en las capitales y pueblos de
cuatro cientos vecinos ó mas?, se compondrá esta jau-
ta de nueve individuos , à saber , de ano de los al-
caldes constitucionales, que será presidente nato , de
tra regidor del Ayuntamiento , del cura párroco mas
antiguo, de cuatro vecinos ilustrados etc." Pero el ayun-
tamiento nombró para vocal à un fraile, que no pue-
de reputarse por vecino (real cédala de 21 de di-
ciembre 1766). Pregunto ¿ podrá esto calificarse de in-
fracción de ley ? ¿ Y será contra el testo y espirita
del mismo articulo el haber permitido que uno de
los vocales nombrado regidor haya permanecido y per-
manezca tal vocal ?

'Duda 2.a El artículo 7.° dice: »Uno de los voca-
les de la junta desempeñará las funciones de secre-
tario y otro las de contador: en el art. 12, obliga-
ción quinta , se lee que lo será de la junta recibir
las cuentas de los administradores de Jos establecimien-
tos de beneficencia, y ecsaminadas pasarlas al ayun-
tamiento con su cedsura : en el art. i3 se lee; pa-
raque la vigilancia de estas juntas sobre los estabíe-
<s¿rsieatos d« beüeUceucia. sea mas efectiva,nombrará»

para cada uno de dichos establecimientos un vocal que
con calidad de visitador estará encargado cié observar
etc.1' Esto supuesto ¿ será contrario al teslo y espíri-
tu de estos artículos, que el vocal no vecino fuese se-<
cretario, y que el otro, nombrado regidor, friese vo»
cal de Ja junta munic ipal y administrador do una ca*
sa particular (del socorro), proveedor de esta casa y,
contador; y uno de los jueces de tod«s las operacio-
nes de estos empleos? Y síes asi j podrá pedirse ía'
responsabilidad à quien los confirió y al que lo to-<
lerò?

Duda 3.H Si por lo dicho en las dudas que pre-
cedeu resultase haber sido ilegal la junta municipal
de beneficencia ¿deberían considerarse nulas sus dis-,
posiciones /'

Duda 4a- El artículo 72 se espresa asi: »Estas ca-«(
sas (de socorro) tendrán dos departamentos separa-i.
dos é independientes entre sí, uno para hombres y
otro para mugeres, de los cuales el primero será go*
bernado por un director y el segundo por una direc-
tora , ambos dotados etc." Ahora pues, habiendo I?
junta de beneficencia (i) nombrado para la dirocciar
de la casa de socorro una junta de seis individuo*
con su secretario ¿ hubiá cometido aquella una i n frac,
cion de ley ? ¿ y en est« caso se le podra ecsigir la
responsabilidad , como también al ayuntamiento pop
haberlo aprobado ?

Duda, 6.a En el art. 83 se previene que »el pasJ
to espiritual de las casas de socorro esta: á á cargo1

del cura de la parroquiâ à que ellas pertenezcan etc.
Estando el pasto espiritiial de esta casa de socorro
encargado á dos frailes (que aun son frailes y vi-^
ven con hábitos fuera del convento ) ¿ podrá repu-!
tarse por infracción de ley , y pedir por lo mismo
la responsabilidad à quien lo ha dispuesto, y á
quiet» lo tolera?

Otras me quedan aun , pero las reservo hasta otra
ocasión, ínterin espero que tomadas en considera-»
ciou las espuestas se trata de corregir estas infracH
ciernes ( en caso de que lo sean ) : asi lo espera

E¿ Dudosa^

 '  :

BOLETÍ N DEL CONSTITUCIONAL .

Aclaración.— La C que se puso antes del nom3
brê de Rafael del luego en el Constitucional del "
dia i, no significa, ni quiere significar otra cosa qua
ciudadano.

Reyes. — Se dice que este año no vendrán los
Magos , porque también han tenido un congreso ert
Oriente.

Noticias.—La anterior, si es cierta, será desa-í
grada ble à los niños y perjudicial á los confiteros.1

JBayle. — Hoy (o; lo habrá público de máscara ea
el almacén de casa Nadal: y mañana en Ja Nacional
casa Lonja : ios precios y horas de empezarse loa
anuncian los carteles.

Las embarcaciones de hoy irán mañana.

TEATRO.
La comedia : El t irano de Judea, y Herodeâ

Ascalonita, dándole fin, baile, y el general Mió»
en Artesa.

A las tres y media.
Y á las siete la ópera semiseria :*  La Eselavttf

en Bagdad, música del maestro Pacchii.

(i) Tengo entendido que los vocales cura de Sj
Jaime y don Francisco Piguillem no haa sido sietü}
pre del misma parecer de la juuta. >

IMPRENTA DE NARCÏSA DORCA.


